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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054 2021 00101 00 

CLASE: EJECUTIVO  

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título ejecutivo, 

título que contiene a la vez una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, de conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA a favor del G&M GRUPO INMOBILIARIO LTDA, 

contra ANTONIO MAURICIO MENDOZA QUINTERO, ELIS MARGARITA 

CAMARGO MEZA, MARIA ANGELICA CAMARGO GIL, LISBET 

JOHANA AGUAS MEZA, Y AVID ENRIQUE MAJJUL PACHECO, con 

base en el contrato de arriendo de local comercial allegado, por los valores 

que se mencionan a continuación:  

1. $79´721.182,00 por concepto de los cánones de arriendo vencidos e 

impagos correspondientes a los meses de marzo a noviembre de 

2020, cuyos valores individuales se encuentran discriminados en las 

pretensiones de la demanda. 

2. $28´568.205,00 por concepto de la cláusula penal.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento 

procesal oportuno.  

Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, 

en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma 

indicada, en el numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que 

cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se 

obtuvo la dirección electrónica de las partes demandadas y allegue los 

documentos que soporten la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 

Actúa el Dr. RAMIRO ALONSO BUSTOS ROJAS, como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique 

en el Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados 

como dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. 

Debiendo encintrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en 

cuenta.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
439d7250390d030b782a530a5d5b1a7b68398ff5561cf2a3fb06d1b77006

3f2b 
Documento generado en 18/06/2021 05:02:57 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 68 hoy junio 21 de 
2021 

El Secretario (a)                              

 

 


